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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

10440 Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Pasajes de 17 de febrero de 2010, por la que se anuncia la subasta
pública del buque "Capella".

Objeto: Enajenación, mediante subasta pública, del buque "Capella".

Elemento a subastar y valoración tipo: Constituye el lote de la presente subasta
el bien cuyas características se detallan a continuación:

Buque "Capella": Construido en el año 1982 con destino a carga general. IMO
Number 8203658 y Señal Distintiva V2 QF.

Casco  de  acero.  Eslora  total:  88,00  m.  Eslora  Perpendiculares:  85,59  m.
Manga:  11,30  m.  Puntal:  6,75  m.  Tonelaje  GT:  1939.

Valoración tipo: 72.500 €, IVA excluido.

Bases  de  la  subasta:  La  subasta  se  regirá  por  el  Pliego  de  Condiciones
establecido al efecto, que está de manifiesto a disposición de los interesados en la
Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Pasajes, Edificio Trasatlántico,
Zona Portuaria,  s/n.,  Pasaia,  en horario de oficina,  hasta el  momento en que
finalice el  plazo de presentación de proposiciones.

Fianza Provisional: 25% de la cantidad que sirve de tipo para la subasta.

Exposición del material: Los interesados en el examen previo del bien objeto
de la presente licitación deberán ponerse en contacto con el Departamento de
Explotación de la Autoridad Portuaria de Pasajes. Dicho examen podrá tener lugar
entre los días 24 de marzo y 27 de abril de 2010, de lunes a viernes de 10:00 a
13:00 horas.

Presentación de proposiciones:  Las proposiciones deberán entregarse en
mano, en los términos establecidos en el mencionado Pliego de Condiciones, en el
Registro General de la Autoridad Portuaria de Pasajes, hasta las 12:00 horas del
día 27 de abril de 2010.

Apertura de las proposiciones: La apertura de las proposiciones se realizará
por la Mesa de Contratación de la Autoridad Portuaria de Pasajes en acto público,
que tendrá lugar a las 13:00 horas del día 30 de abril de 2010 en las dependencias
de la Autoridad Portuaria.

Pasaia, 22 de marzo de 2010.- El Presidente, Miguel Buen Lacambra.
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